
REPUBLICA DEL ECUADOR Hay 91 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ”.. 

resonucion m*91.1.2.1. 1022 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE RESOLU- 
CION M*ADM-91186, DE 5 DE JUNIO DE 1991. 

CONSIDERANDO s 

QUE el 27 de mayo de 1991 se ha otorgado ante el Motario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito la escritura pública 

de constitución de "CONSTRUCCIONES CIVILES PINARCON CIA. 

LTDA.”*) 

QUE el señor ingeniero Eduardo Mendiata, con el patroci- 

nio del señor doctor Hernán Larreátegui Yépez, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efe-- 

to ha presentado tres copias certificadas de la misma) 

QUE se ha presentado el certifícado de afiliación a 

la Cámara de la Construcción de quito signado con el m*4106- 

CO, de 6 de mayo de 1991, 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad 

Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 

memorando N”*91.1.2.1.3B86 de 6 de junio de 1991 ha enitido 

informe favorable para la contínuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cunplimiento a los requisi- 

tos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución N*ADM-89285, de 27 de septiembre de 1989 y ratifi 

cadas por Resolución N” ADM -90098 de 23 de febrero de 19905 

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “CONSTRUCCIO- 

NES CIVILES PINARCON CIA. LYTDA.”, con domicilio en la ciudad 

de Quito, con un capital social. e $L 2 ,090,900,00, dividido 

en 1.000 participaciones de S/.LZDÓDMI/ON oa MARA AS confor- 

midad con los términos constantes -¿Giacoráteridáoescritura 
orgia ol sa oteaimiiqraua dra hb 

pública. olor bibirerotros 9boyrrariro ad pr 
cn . 5 ub €£T 01 1054 le 9 obirsida.. - - ES 

a loas obusildua 270] sho 0: soy ab 7. - 
ARTICULO CULO SEGUMPO.- DRBPOÍNEM, quecsas estero. 190: La. indicada 

escritura pública 4 piorique 7 por ai ve gi cen daño de los 
e 

diarios de mayor cipáuiación en la” Gl e Sa: $67 Qúeo. Un e- 

jemplar de la dobiiidción deberá entrsdaros Sgota; Despacho. 

Na o a 29brid sbisd ovalo 10 
ARTICULO TERCERO.- “DISPONER que el Notario Vigásimo Segundo 

del cantón Quito, tome nota al margen de ¡la metriz de la 

escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 

te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO _CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública 

junto con la presente Resolución y. b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 

Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaása en la Superintendencia 

de Compañias, en Quito, a 41 sun, ES 

  
      

RMN. 

  

RAZON: margen de la matriz de la escritura pública de eonstitu- 
MS «ión de "CONSTRUCCIONES CIVILES PINARCON CIA+LTDA", tomé nota de 

su aprebación mediante la Resolución que antooedsi-Guitó y Junio 17 
de 1,991.- . 

2é Agalrre 
NOTARIO Y ABOGADO 
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Con esta fechá queda inscrita la pre- 

sente Resolución bejo el No. 4086, : , . , a 

del Registro Mercantil tomo.1. 2. Se. o 

dá así cumplimiento a lo dispuesto , 
en la misma, de conformidad a lo : 

establecido en «el Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado :n «l 

ego ro fil 878 de 29 de agosto. 
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